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gobierno politico

pe la provincia

pe barcelona.

Sección de Jienejxcendu
y Sanidad,

l Excmo. Sr. Secretario de Estado j del despacho
de la Gobernación de la Peninsula, me ha dirijido de
real orden con fecha \z de febrero último para su cii^
culacion, la lej que si^e :

„ Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Cons¬
titución de la Monarquía Española, rev de las Espafias, á
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed;
Que las Cortes extraordinaiias han decreto., y Nos sancio¬
namos lo siguiente:

Las Cortes extraordinarias, despues de haber observado
todas las formalidades prescritas jjor la Constitución, lian de-
arelado lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

DE LAS JUNTAS DE BENEFICENCIA.

Articulo i?

Para que los Ayuntamientos puedan desempeíiar mas fá¬
cil y expeditamente lo prevenido en el páirafo 6.° del ar¬
tículo 5a I de la Constitución habrá una Junta municipal
Je Benelicencia en cada pueblo, que deberá entender en todos
los asuntos de este ramo, como auxiliar- de su respectivo
Ayuntamiento.

Articulo 2.°

En las capitales y pueblos que tengan cuatrocientos ve¬
cinos ó mas se compondrá esta Junta de nueve individuos,
á saber, de uno de los alcaldes constitucionales, quc será
presidente nato, de un regidor del ayuntamiento, del cura
párroco mas antiguo, de cuatro vecinos ilustrados y caritati¬
vos, de un medico y un ciiujano de los de mayor reputación.
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Articulo 5°

En los ciernas pueblos de menos vecindario se compondrá
la misma Junta de siete individuos, á saber, del alcalde
constitucional, c[ue será presidente nato, de un regidor del
ayuntamiento, del cura párroco mas antiguo, de un facul¬
tativo de medicina, y en su defecto de cirujía, y de tres veci-,
nos de los mas pudientes e' ilustrados.

Articulo 4®
En los pueblos en que no liubiere facultativos se com¬

pletará el número de vocales, eligiéndolos del vecindario, ya
sea del estado eclesiástico ya del secular.

Articulo 5.°

Estas Juntas se gobernarán por las reglas cjue fija esta ley,
y por el reglamento particular cjue para ellas formará el go¬
bierno.

Articulo 6.°

Los vocales electivos de las Juntas de Beneficencia serán
nombrados por los ayuntainieutos respectivos, debiendo ejer¬
cer sus funciones por el tiempo de dos años 5 y en cada uno
de estos se mudarán por mitad, saliendo la primera vez el
mayor número, la segunda el menor, y asi sucesivamente.

Articulo 7?
Uno de los vocales de la Junta desempeñará las fun¬

ciones de secretario, y otro las de contador, ambos elegidos
por la misma Junta, y aprobados por el ayuntamiento.

Articulo 8.°

Si por haber en un pueblo muchos establecimientos de
Beneficencia fuesen tantas las ocupaciones de estos cargos,
que la Junta creyese ser necesarios un secretario y un con¬
tador dotados y de fuera de su seno, lo hará presente al ayun¬
tamiento, para que informando sobre ello á la Diputación
provincial, pueda esta consultar al gobierno lo conveniente.
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Articulo g."

En el caso de que á propuesta del gobierno las Cortes
aprobasen la creación de estas plazas, señalándoles la dota¬
ción que estimen conveniente, las Juntas propondrán para
ellas las personas ({ue creyesen mas á proposito para su buen
desempeño, y los ayuntamientos liarán el nombramiento.

Articulo i o.

La Depositaría de estas Juntas será servida gratuitamente
por un individuo de su seno, ó de fuera de el, nombrado á
propuesta suya por el ayuntamiento bajo resjxmsabilidad, á
cuyo individuo se le abonarán los gastos indispensables que
se le originen por este cargo.

Articulo i i.

Las Juntas municipales celebrarán sus sesiones en uno de
los establecimientos de Beneficencia que juzguen mas ade¬
cuado al efecto en los dias, forma y modo que prescriba el
reglamento.

Articulo 12.

Las obligaciones de estas Juntas serán: i." hacer oliservar
esta ley y los reglamentos y órdenes del gobierno á los di¬
rectores , administradores y demás empleados de los estable¬
cimientos de Beneíicencia : 2.° informar al ayuntamiento so¬
bre la necesidad de aumentar, suprimir ó arreglar cualesquie¬
ra de dichos establecimientos: 5° proponer arbitrios para su
elotacion y socorro de la indigencia en las necesidades extraor¬
dinarias: 4-'' ejecutar las órdenes sobre mendicidad que le co-
muniijue el gobierno jior conducto de sus respectivos ayun-
"tamicntos : 5 " recibir las cuentas de los administradores de
los establecimientos de Beneficencia ; y examinadas, pasarlas
ai ayuntamiento con su censura : 6° cuidar de la buena ad¬
ministración délos establecimientos de su cargo, y establecer
la mas escrupulosa economía en la inversion de' los fondos,
claridad en las cuentas, y buen desempeño en las respectivas
-obligaciones de cada empleado, dando cuenta al ayuntamien-
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to si notasen en alguno poco zelo y actividad, y suspendien¬
do en el acto á cuakpiiera por sospechas fundadas de tortuo¬
sos manejos, ó por otro motivo grave: 7.° proponer al ayun¬
tamiento para los destinos de directores y administradores
de los establecimientos de Beneficencia las personas rpe juz¬
guen mas á propósito : 8° formar anualmente un presupuesto
de gastos para el año próximo, y la estadística de beneficen¬
cia de su distrito, pasando uno y otra al ayuntamiento para
su dirección ulterior : 9.° presentar anualmente al ayunta¬
miento cuentas documentadas de los fondos invertidos en la
hospitalidad y socorros domiciliarios.

AllTICULO i5.

Para cpie la vigilancia de estas Juntas sobre los estableci-
Inientos de Beneficencia sea mas efectiva nombrarán para cada
uno de dichos establecimientos un vocal, que con calidad de
visitador estará encargado de observar frecuentemente si se
cumplen en él los reglamentos, si los empleados desempeñan
su obligación, y si los pobres estan bien asistidos.

Articulo i4-
Las Juntas municipales preferirán en lo posible á las her¬

manas de la caridad para desempeñar todos los cargos de be¬
neficencia que les esten encomendados, especialmente en la di¬
rección de las casas de maternidad , y en la asistencia de los
enfermos de ambos sexos en los hospitales.

Articulo i5.

También se valdrán al mismo efecto de las asociaciones
de uno y otro sexo que tuvieren por objeto el cuidado de los
niños expósitos, ó la asistencia de los enfermos, procurando
atraer á objetos de caridad las demás hermandades que hubie¬
se en distrito con distintos fines.

Articulo 16.

Estas Juntas se entenderán en todo directa y exclusiva¬
mente con los ayuntamientos respectivos, y solo en el caso
de tener que reclamar de agravio contra ellos podrán dirigir-
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se en derechura á las Diputaciones provinciales, las cuales en
lodo lo relativo al ramo de beneficencia se entenderán con el
ministerio de la Gobernación de la Península.

Artículo 17.

En las poblaciones de mucho vecindario las Juntas mu¬
nicipales, con la aprobación de su respectivo ajuntamiento,
nombrarán J untas ¡larrocpiiales de Beneficencia, que serán pre¬
sididas por el cura de la parroquia, y en sus ausencias y en'«
fermcdades por su teniente.

Articulo 18.

Estas Juntas ademas dal presidente se compondrán de
ocho individuos zelosos y caritativos, vecinos de la parro¬
quia, y se renovarán cada dos años por mitad , á virtud de
propuesta de la propia Junta á la municqial de Beneficencia.

Articulo ig.

Uno de los individuos de la Junta parroquial desempeña¬
rá las funciones de secretario, otro las de contador, y otro las
de depositaiio, debiendo haber para custodiar los fondos una
arca de tres llaves, de las que tendrá una el presidente, otra
el contador, y otra el depositario.

Articulo 20.

No se manejarán por estas Juntas mas fondos que los que
provengan de limosnas de la parroquia, y los que les desti¬
nen las municipales por via de socorro para los fines de su
instituto.

Articulo 21.

Las Juntas parroquiales cuidarán de la colecta de limosnas,
de las suscri[x;iones voluntaaias, de la hospitalidad y socorros
domiciliarios, de la primera enseñanza y vacunación de los ni¬
ños pobres, de recoger los expósitos y desamparados, y de
conducir á los establecimientos de Beneficencia respectivos á
los que no puedan ser socorridos en sus propias casas:
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AkTICULO 22.

Donde no hubiese Juntas parroquiales todas eslas obli¬
gaciones serán propias de las Juntas municipales de Benefi¬
cencia.

Articulo 25.

I.as Juntas parroquiales presentarán anualmente á las mu¬
nicipales cuentas documentadas de los fondos parroquiales,
dando ademas una idea exacta del estado en que se hallen en
su paiToquia la hospitalidad y socorros domiciliarios.

Articulo 24.
Siendo las Juntas parroquiales el resorte principal del sis¬

tema de Beneficencia en las grandes poblaciones, el gobierno
formará para ellas un reglamento particular, en el cual se ex¬
presarán por menor todas sus atribuciones y el modo de desem¬
peñarlas.

TITULO II.

DE LA ADMINISTRACION DE LOS FONDOS

DE BENEFICENCIA.

Articulo 25.

Los fondos de Beneficencia procedentes de fundaciones,
memorias y obras pias de patronato público, sea real ó ecle¬
siástico

, cualquiera que fuere su origen primitivo, quedan re¬
ducidos á una sola y única clase, destinados al socorro de las
necesidades á que se provee por esta ley.

Articulo 26.

Reducidos á un sistema común los fondos de Beneficencia,
se dividirán en dos clases, á saber, en generales y municipales.

Articulo 27.

Fondos generales , son los procedentes de rentas, consigna¬
ciones y arbitrios que las Cortes tengan á bien asignar á favor

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



de tan importante objetoj y municipales son las rentas, bie¬
nes, censos, derechos, acciones y demás arbitrios particulares
que posean, o' á "que tengan derecho los establecimientos de
beneíicencia, como taminen las limosnas que al efecto colecten
las Juntas respectivas en los pueblos.

Articulo 28. .

Los fondos generales servirán para socorrer las casas de
Beneficencia del leino, cuyas rentas no alcancen á su completa
subsistencia, y también para auxiliar á los pueblos en sus ner
cesidades ordinarias, siempre que no basten al efecto los fon¬
dos municipales.

Articulo 29.

Los fondos municipales se emplearán en mantener los es¬
tablecimientos de Beneficencia y socorros domiciliarios de ca¬
da pueblo á juicio de las Juntas municipales y parroquiales, en
la forma y modo que prescriba el reglainento ; y si hubiere al-
|Tin sobrante con cuenta y razón forraai'á parte de los fondos
generales.

Articulo 3o.

La recaudación de los fondos generales de Beneficencia se
liara por los empleados de la Hacienda pública, conforme al
sistema administrativo aprobado por las Cortes j y la de los
fondos municipales se hará por una ó mas personas nombra¬das por la Junta municipal respectiva, con aprobación y bajo
re.sponsabilidad del ayuntamiento, abonando á los recauda¬dores el uno por ciento de lo que recauden.

Articulo '51

Los fondos generales de Beneficencia estarán siempre á
cargo del tesorero de cada provincia, sin que por ningún tí¬
tulo ni pretexto se puedan aplicar á otro objeto, bajo la mas
estrecha responsabilidad ; pero el gobierno podrá deslinar el
sobrante de una provincia á los establecimientos de Beneficen¬
cia de otra, oidas las Diputaciones provinciales respectivas.
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Abticui.o 52.

Los recaudadores de fondos municipales darán cada mes
cuenta exacta al depositario, entregándole lo que hubieren
cobrado, y podrán hacerle las observaciones competentes para
mejorar el estado de la cobranza, las (jue sin dilación pondrá
aquel en noticia de la Junta municipal.

Articulo 33.

Los depositarios de los fondos municipales darán mensual-
mente á las Juntas respectivas de Beneficencia cuenta exat ta
de lo recaudado en cada mes, de los pagos que hubieren
hecho, y de las existencias que resultaren en caja.

Articulo 34.
Cada seis meses se publicará una razón circunstanciada de

bs caudales que hayan entrado en la depositarla, expresando
la inversion que hayan tenido , las existencias ó deficit que
hubiere, y el número de pobres que se haya socorrido.

Articulo 35.

JjOS ayuntamientos examinarán cada año las cuentas do¬
cumentadas que darán las Juntas municipales de Beneficencia
y con su aprobación ó censura las remitirán á la Diputación
provincial, para que examinadas y glosadas por la contaduría
de Propios de la provincia recaiga sobre ellas su visto bueno,
si las hallare conformes á las leyes y reglamentos j y con estos
requisitos se pasarán despues al Gefo politico para su apro¬
bación.

Articulo 36.

La Diputación provincial hará formar cada año por dicha
contaduría un finiquito general, comprensivo de las cuentas
de todos los establecimientos de Beneficencia de la provincia,
en el que se expi-eserán los caudales sobrantes que existieren
en caja ; y con el visto bueno de la misma Diputación y apro¬
bación del Gefe politico, le remitirá este al gobierno para su
conociraientò y efectos convenientes.
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Articulo 37.

En consecuencia quedan suprimidas todas las Juntas gu¬
bernativas de las casas públicas de Beneficencia y sus oficinas,
con inclusion de las dd fondo pió beneficia! y la superinlen-
deiicia de este ramo, con respecto á las casas y establecimien¬
tos de Beneficencia ; sin que en virtud de esta medida se havan
de considerar cesantes sino los empleados que tengan nombra¬
miento del Rej, o' de las personas d corporaciones que por hy
ó costumbre hayan estado autorizadas al efecto, debiendo ar¬
reglarse sus sueldos á las disposiciones dadas en este punto por
las Cortes. \

Articulo 38.

Las Juntas municipales de Beneficencia propondrán para
los nuevos empleos que resulten á los empleados cesantes con
sueldo que tengan la aptitud correspondiente.

Articulo 3g.
Un reglamento particular prescribirá para los contadores

de las Juntas de Beneficencia un me'todo sencillo y uniforme, á
fin de que en el arreglo de estas cuentas se evite toda sospecha
de la menor defraudación.

TITULO ni.

de los establecimientos de beneficencia.

Articulo 40.

Los objetos que han de estar bajo la dirección y vigilan-^
cia de las Juntas municipales de Beneficencia son las casas
de maternidad, las de .socorro, los hospitales de enfermos,
convalecientes y locos, y la hospitalidad y socorros domici¬liarios.
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DE LAS CASAS DE MATERNIDAD.

Artículo 41 •

Habrá en cada provincia una casa de maternidad con tres
departamentos : uno de refugio para las mugeres embaraza¬
das y paridas : otro para la lactancia de los niños ; y otro pa¬
ra conservar y educar á estos hasta la edad de seis años.

Articulo 42.
Siendo el objeto del departamento de refugio evitar los

infanticidios, y salvar el honor de las madres, serán admiti¬
das en el todas las mugeres que habiendo concebido ilegiti-
mamente se hallen en la precision de reclamar este socorro.

Articulo 45.
No serán admitidas las mugeres que se hallen en el caso

del artículo antecedente hasta el séptimo mes de su preñez,
á mènos que por causas justas y graves, á juicio del director,
deban ser admitidas antes de dicho tiempo, ó paguen una

. pension, ó ganen el sustento con su propio trabajo.
Articulo 44-

Habrá en este departamento la conveniente separación
entre las mugeres acogidas, según sus circunstancias, y la
conducta pública que hubiesen observado.

Articulo 45.
Se observará el secreto mas inviolable en este departa¬

mento, no debiendo hacerse pregunta ni información alguna
sobre la conducta privada de las mugeres refugiadas ; y será
expelido inmediatamente el empleaclo ó dependiente que
faltase de cualquier modo á tan importante obligación.

Articulo 45-
El descubrimiento de alguna muger en estas casas no po¬

drá servir de prueba legal contra ella.
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Articulo 47-

Este departamento servirá de escuela de obstetricia á las
alumnas que quieran dedicarse á este arte.

Articulo 48.
Pasando el tiempo que el gobierno crea necesario, d cs-

pues del establecimiento de estas escuelas, á ninguna muger
se permitirá ejercer dicho arte en los pueblos sin haber estu¬
diado en ellas, o' á lo menos adquirido el título correspon¬
diente j previo examen.

Articulo 49-
Los reconocimientos que liajah de practicarse en este de¬

partamento, las estancias que hayan de pagar las que tengan
posibilidad para ello, la ocupación en que hayan de emplear¬
se las mugeres acojidas, el modo con que han de ser admiti¬
das, el tiempo de su salida, y lo demás perteneciente á las
obligaciones de los dependientes y re'gimen administrativd,
deberá expresarse en su particular i-eglainento.

Articulo 5o.

Serán recibidos en el departamento de lactancia los ni¬
ños que nacieren en el de maternidad, si sus madres determi¬
nasen dejarlos á cargo del establecimiento, y todos los que
fueren expuestos d entregados á mano.

Articulo 5i.

Ninguna persona pública ni privada podrá detener, exa¬
minar , ni molestar en manera alguna á los que llevaren niños
para entregarlos en las casas de maternidad, ó á las Juntas
municipales de Beneficencia, salvas las reglas de sanidad y
policía.

Articulo Bs.

T.ejos de deber perjudicar á la buena opinion do una per¬
sona el iiaber recogido un niño expuesto d aljandonadoy para
conducirle á la casa de maternidad, d presentarle á la Junta
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respectiva muiíieipal dé Beneficencia., se tendra por una obra
digna del reconocimiento de la nación.

Articulo 55.

El director de estas casas tendrá un libro de recepciones,
en que con arreglo á lo prevenido por las leyes llevaiá asien¬
to de la entrada de los unios, con todas las circunstancias y
señales ({ue convenga expresar para contestar su identidad,
certilicando haber recibido el bautismo dentro ó fuera de la
casa.

Articulo 64.

En estos establecimientos se preferirá por regla general el
método de dar á criar los niños á nodrizas de fuera de la casa,
mientras se pueda, valie'ndose al efecto sus directores de las
Juntas municipales de Benelicencia.

Articulo 55.

En los pueblos donde no hubiese casas de maternidad
estará á cargo de las Juntas municipales de Benelicencia el
cuidado de recibir los niños expósitos, y formarles el asienr-
to correspondiente en un libro que tendrán al efecto.

Articulo B6.

Estas Juntas no perdonarán medio alguno para propor¬
cionar á los niños expósitos ó abandonados, nodrizas sanas y
honradas que se encarguen de criarlos en sus propias casas ; y
solo en el caso de 110 poder lograr esto los harán conducir
con la seguridad y precaución debidas á la casa de maternidad
respectiva, remitiendo los documentos correspondientes para
poder formarles alli el asiento prescrito en el artículo 53,

Articulo 57.
Se practicarán, tanto por los directores de los estableci¬

mientos, cuanto por las Juntas municipales de Beneficencia,
continuas y eficaces diligencias para colocar los niños expósi¬
tos, y los absolutamente desamparados, unos y otros despues
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<îe concluida su lactancia, en casas de labradores o artesanos de
arreglada conducta.

Articulo 58.

Se considerarán como absolutamente desamparados aque¬
llos niños que habiendo sido abandonados de sus padres, ó
auedado huei fauos de padre j madre no hubieren sido recogi-os por algun pariente ó persona extraña, con propósito de
cuidar de su crianza.

Articulo Bg.

Se dejarán en poder de las nodrizas los niños que hayan
tenido en lactancia, siempre que hubieren cumplido bien con
su encargo, y manifestaren voluntad de seguir criándolos.

Articulo 6o.

Los niños que hubieren cumplido la edad de dos años en
el departamento de lactancia serán trasladados al de crianza
y conservación.

Articulo 61.

Serán también recibidos en este departamento los niños
desamparados desde la edad de dos hasta la de seis años.

Articulo 62.

Los niños de este departamento serán cuidados y asistidos
por mugeres, cuyo esmero y honradez las hagan acreedoras á
un encargo de tanta confianza, debiendo ser superiora la que
posea estas circunstancias en mas distinguido grado.

Articut.o 65.

Los individuos de ambos sexos que se crien en las casas
de maternidad, aun aquellos cuya crianza ó educación fuere
costeada por personas particulares, estarán bajo la tutela y cu¬
raduría de las Juntas municipales de Beneficencia con arreglo
á las leyes.
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articulo 64.
Si estos individuos de las casas de maternidad adquirieren

por herencia ó por otro cualquier título legítimo algunos bie¬
nes raices d capitales, las Juntas arriba expresadas cuidarán
de que con sus productos se acuda á los gastos de la crianza
y educación del pupilo ó menor, supliendo los fondos de Be¬
neficencia lo que fallare, j reservando pai-a el interesado lo
que sobrase.

articulo 65.

Los niños expósitos y abandonados que no fuesen recla¬
mados por sus padres, y los huérfanos de padre y madre, po¬
drán ser prohijados por personas honradas que tengan posibi¬
lidad de mantenerlos 5 todo á discreción de las Juntas munici¬
pales de Beneficencia -, pero este prohijamiento no producirá
mas efecto que el que determinen las leyes.

articulo 66.

Las Juntas municipales de Beneficencia cuidarán de que á
los prohijados les sean guardados todos sus derechos j y caso
de que por cualquier, motivo la prohijación viniese á no ser
beneficiosa al proliijado respectivo, las expresadas Juntas lo
volverán á tomar bajo su amparo.

articulo 67.
Antes de precederse á la entrega de los que hubieren sido

reclamados, los gastos que su crianza hubiere ocasionado á
estas casas serán resarcidos por los padres en el todo ó en la
parle que pudieren, á discreción de las Juntas5 y si estas juz¬
garen que los padres no se hallan en estado de poder pagar
cosa alguna, les serán devueltos los hijos sin exigir nada.

articulo 68.

Aun cuando alguno estuviere ya prohijado será devuel¬
to á sus padres que le reclamaren, los cuales con la interven¬
ción de las Juntas se, concertarán antes con el prohijante so-
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bre el modo y forma en que haya de ser este indemnizado
de los gastos hechos en la crianza del prohijado.

Articulo 6g.
Se suspenderá la entrega de los niños reclamados á los pa¬

dres de mala conducta, por todo el tienq» en que haya fun¬
dadas sospechas de que no les darán buena educación.

Articulo 70.

Las formalidades y condiciones que deban acompañar á la
entrega y colocación de los niños, la vigilancia que sobre ellos
ejercerán, asi las casas de maternidad como las J untas de Be-
nelicencia, las asistencias y consignaciones que en su caso ha¬
brán de suministrar por ellos, la educación física y moral que
haya de dárseles, y todo lo demás concerniente á la seguridad
de su bienestar y de su mejor suerte para lo sucesivo, todo
será materia de los reglamentos.

TITULO IV.

SE LAS CAS4S SE SOCORRO.

Articulo 71.

Habrá en cada provincia, según lo exijan su extension y
demás circunstancias, una o mas casas de socorro para acoger
á los hue'rfanos desamparados y niños de las casas de materni¬
dad que hayan cumplido seis años de edad, como también á
los impedidos, y á los demás pobres de ambos sexos que no
tengan recurso alguno para proporcionarse el sustento diario.

Articulo 72.

Estas casas tendrán dos deparlamentos separados é inde¬
pendientes entre sí, uno para hombres y otro para mugeres,
de los cuales el primero será gobernado por un director y el
segundo por una directora, ambos adornados del zelo, co¬
nocimientos y demás circunstancias debidas.
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Articulo 7 S.

Para conservar el buen nombre de estas casas, y evitar que
lleguen á hacerse odiosos estos asilos de la involuntaria pobre¬
za, se prohibe destinar á ellos por via de corrección ó castigo
á ninguna persona, sea de la clase que fuere.

Articulo 74.
Ademas de la primera enseñanza que se proporcionará á

los niños y niñas de estas casas, conforme á lo prevenido en
los artículos 11, 12 j 120 del reglamento general de instruc¬
ción piiblica, en todas ellas se establecerán las fábricas y talle¬
res que sean mas análogos á las necesidades y producciones de
la provincia, tomando las debidas precauciones para que con
este motivo no decaigan las fábricas particulares.

Articulo jB.

Luego que un niño haya recibido la primera enseñanza,
se le destinará al arte, profesión ú oficio á que mas disposi¬
ción tenga, y e'l quiera elegir, procurando proporcionarle
esta segunda enseñanza fuera de la casa en_ cualquier pueblo
de la provincia ; y solo en el caso de que esto no pueda con¬
seguirse se entregará á un maestro de la casa, observándose
lo mismo con las niñas según sus circunstancias.

Articulo 76.
A toda persona de uno y otro sexo que llegue ya á ganar

mas de lo que la casa gastare en su manutención se le reser¬
vará el excedente en un fondo de ahorros del modo que se
prescriba en el reglamento.

Articulo 77.

En cuanto sea posible se proporcionará tambiem por estas
casas trabajo á aquellas personas de ambos sexos, que siendo
naturales de la provincia no hallen en ciertas temporadas me¬
dios de ganar su subsistencia.
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Articülo 78.

Para proporcionar estimulo al trabajo en ninguna casa de
socorro se trabajará por jornal, sino por obra, arreglándola
según la materia, naturaleza y calidad del trabajo.

Articulo 79.

No debiendo ya ser estas casas un encierro de gentes for¬
zadas, sino un honroso asilo de impedidos y menesterosos, se
íes permitirá una prudente y arreglada libertad, proporcio¬
nándoles desahogos y diversiones moderadas, y se proscribe
para siempre en ellas el uso de grillos, cepos, azotes y ca¬
labozos.

Articulo 80.

Ninguna persona podrá ser detenida en estas casas mas
tiempo que el que necesite para su socorro y cuidado ; pero
debeiá preceder á su salida licencia por escrito de la Junta de
Beneficencia, y la entrega de sus ahorros.

Articulo 8i.

Cualquier individuo de la casa que habiendo observado
buena conducta quiera contraer matrimonio con alguna muger
amparada en la misma, ademas de sus ahorros recibirá una
gratificación, mayor ó menor, según las circunstancias de la
interesada.

Articulo 82.

Lo dispuesto en el articulo anterior se entenderá también
con los que no perteneciendo al establecimiento, pero tenien¬
do oficio y buena conducta, contrajesen matrimonio con algu¬
na de las mugeres amparadas en estas casas.

Articulo 83.
El pasto espiritual de las casas de socorro estará á cargo

del cura de la parroquia á que ellas pertenezcan; y en caso
de ser muy grande el nvimero de personas amparadas en algu¬
na de estas casas, la J unta de Beneficencia senalaiá una pea-
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sion moderada al eura, para que con ella pueda nombrar un
teniente que le ajude en el desempeño de este cargo.

Articulo 84.
A proporción del número de personas, fábricas, talleres

y demás negocios que haya en cada una de estas casas, la Jun¬
ta de Beneficencia respectiva nombrará una, dos d mas perso¬
nas de la confianza del directory directora, para que á sus
órdenes les ayuden á desempeñar los importantes ramos de su
cargo, procurando emplear en esto los mismos pobres de la ca¬
sa que hubiese idóneos al efecto.

Articulo 85.

Todo lo demás concerniente al orden, policía y adminis¬
tración de estas casas será objeto de su reglamento particular.

TITULO V.

DE LOS SOCORROS DOMICILIARIOS.

Articulo 86.

Las Juntas parroquiales de Beneficencia (y donde nó las
haya las municipales ) atenderán á las necesidades de los in¬
digentes de sU distrito, de tal modo que sólo sea conducido á
la casa de socorro el que por ningún otro medio pueda ser so-
conúdo en la suya propia.

Articulo 87.
A este fin nombrarán un individuo de la Junta que, con

el título de comisario de pobres, estará encargado de distri¬
buir los socorros domiciliarios, debiendo dar á la Junta cada
semana cuenta exacta de las cantidades invertidas, del núme¬
ro de pobres socorridos, y de todo lo demás concerniente a la
recta y económica distribución ds estos socorros.

Articulo 88.

Para que un necesitado sea socorrido en su casa habrá de
ser vecino residente en la parroquia, de buenas costumbres, y
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tener oficio ú ocupación conocida, debiendo las mugeres go^
zar igual concepto en su caso.

Articulo 8g.
Si la necesidad proviniese de falta de trabajo, las Juntas

procurarán suministrar materias primeras á los individuos de
ambos sexos, determinando la cantidad y calidad de dichas
materias, según las circunstancias de los interesados, y toman¬
do las precauciones necesarias para que al devolverse elabora¬
das no se cometa la menor defraudación.

Articulo go.

En el caso de ser muchas las personas necesitadas, y tener
que recurrir á la distribución de alguna sopa econòmica, cui¬
dará la Junta de hacer trabajar á los socorridos, descontándo¬
les del precio de su trabajo el valor del alimento que se les
suministrare.

Articulo gi.

Cuando algun pobre no tuviese casa propia ni agena en
que albergarse, ó por otra cualquier causa no pudiese ser so¬
corrido en el pueblo de su domicilio, será destinado por la
Junta al establecimiento de Beneficencia á que corresponda,
facilitándole el pasaporte. y los auxilios necesarios para el via¬
je, con prohibición de pedir limosna durante e'l.

Articulo ga.

El extrangero que se estableciere en un pueblo con algun
oficio, arte ó profesión útil, y se imposibilitare para ganar su
sustento, participará de todos los socorros que la Nación dis¬
pensa á los españoles necesitados, y estará sujeto á las mismas
lejes y reglamentos.

Articulo g3.

En donde ja se hallen establecidas las casas de socorro, ó
facilitados los auxilios domiciliarios bajo el sistema prescrito
en esta lej, no se permitirá absolutamente á nadie pedir b-
mosna bajo título ni pretexto alguno. "
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Articulo g^.

Las autoridades civiles vigilarán, bajo su mas estreclia
responsabilidad, sobre este particular, dando inmediatamente
á todo mendigo el destino que le coi-responda según sus cir¬
cunstancias, con arreglo á las lejes.

Articulo g5.
Los Gefes políticos dispondrán desde luego que los men¬

digos sean trasladados al pueblo de su domicilio o' naturaleza,
cuyas autoridades locales, previos los informes correspon¬
dientes sobre las necesidades de cada uno de ellos, providen¬
ciarán lo conveniente, dando aviso á las Juntas municipales
de Beneficencia por lo respectivo á los socorros que fuere
oportuno prestai-les.

Articulo gS.

Mientras se plantifica este sistema, tampoco podrá pedir
limosna el que no tenga licencia por escrito de la respectiva
Junta municipal de Beneficencia, la cual tomará al efecto los
correspondientes informes 5 y si fuere transeúnte el que la so-i
licite, no se le dará á no expresarse en su pasaporte que es po¬
bre de solemnidad.

Artículo gy.

Las Juntas de Beneficencia promoverán las asociaciones
piadosas que tengan por objeto el alivio de los presos en
las cárceles públicas, debiendo éstas asociaciones excitar en
casos extraordinarios el zelo de las Juntas para el posible so-í
corro de los presos, sin perjuicio de los demás establecinúentos
de beneficencia.

TITULO VI.

DE LA HOSPITALIDAD DOMICILIARIA»

Articulo g8.

En todos los puebfos de la Monarquía, según sus circuns-
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tancias lo permitan, se establecerá la liospitalidacl domicilia¬
ria, limitándose en lo posible la curación de los enfermos en los
hospitales á los que no tengan domicilio en el pueblo en que
enfermaren, á los que padecieren enfermedades sospechosas,
y á los que no se hallen con las circunstancias prevenidas en
el axtículo 88 de esta lev.

Articulo gg.

Las Juntas parroquiales de Beneficencia, y en su defecto
las municipales, cuidai'án de suministrar á los enfermos po¬
bres, en sus mismas casas, los socorros y medicamentos nece¬
sarios , nombrando al efecto uno ó mas Vocales que, bajo el
título de enfermeros, esten encargados de lodo lo concerniente
á este ramo.

Articulo loo.

Será cargo de los enfermeros tomar los corre.spondientes
informes y oir el parecer del facultativo antes de suministrar
socorro alguno, á e.xcepcioh: de los casos muj urgentes en que
peligrase inminentemente la vida de álgun enfermo.

Articulo i oí.

Los enfermeros darán cada semana á la Junta parroquial ó
municipal cuenta exacta de las cantidades que se hajan iu-.
vertido en este objeto, de los enfermos que se bajan curado,
muerto ó adolecido de huevo, y dé todo cuanto juzguen dig¬
no de ponerse en conocimiento de la Junta, para que esta
provea por sí lo conveniente, ó recurra á la municipal en caso
necesario.

Articulo ios.

Para la asistencia de los enfermos las Juntas parroquiales
nombrarán los facultativos necesarios, á quienes, previa la
aprobación de la municipal, señalarán el honorario corresj.x)n-
diente,, y recomendarán al gobierno por conducto de los
ajumamientos á los que se presten gratuitamente al desem-,
peño de este cargo.
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Articulo i o5.

En la parroquia ó puelilo en que hubiese alguna asocia¬
ción de caridad, cuyo objeto sea el asistir y socorrer á los so¬
cios enfermos en sus propias casas, los enfermeros de la Juntado
Beneficencia se pondrán de acuerdo con los de dicha asociación
para auxiliar sus operaciones en caso necesario, y para asegu¬
rarse de que nada iàlta á los enfermos que se hallen en el caso
de reclamar la asistencia y vigilancia de la Junta.

TITULO VIL

■ DE LA hospitalidad PUBLICA.

Articulo 104.

Los enfermos que no pudiesen ser asistidos y curados en
sus propias casas lo serán en los hospitales públicos.

Articulo io5.

Habrá hospitales públicos en todas las capitales de pro¬
vincia, y en todos los pueblos en que el gobierno juzgue con¬
veniente que los haya, oidos los ayuntamientos y diputacio¬
nes pi'oviuciales respectivas.

Articulo 106.

Ningún pueblo, por grande que sea, tendrá mas de cua¬
tro hospitales, que se procurará situar en otros tantos ángulos
ó extremos del mismo ; y el gobierno, oyendo á las diputa¬
ciones provinciales, determinará ,los que deba haber en cada
uno según su población y demás ciacunstancias.

Articulo 107.

Entre estos cuatro hospitales no se comprenderá el de con¬
valencia , que será separado siempre que sea posible, y el de
locos, que lo será siempre.
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Articulo io8.

En los pueblos en rpie se baja establecido la hospitalidad
domiciliaria ningún hospital deberá contener mas de tres¬
cientos enfermos sino en los casos extraorduiarios.

Articulo log.

En los hospitales habrá departamentos ó salas separadas
para hombres j mugeres, niños y adultos, parturientas y pari¬
das, diferentes clases de enfermedades y convalecientes, en
cuanto la localidad lo permitiere.

Articulo i i o.

Habrá también una ó mas piezas separadas para los enfer¬
mos cuyas estancias fueren costeadas por ellos mismos, por sus
araos o por otras personas.

Articulo m.

Ademas del competente número de enfermeros o' enferme¬
ras habrá en cada hospital un director, dotado de las calida¬
des debidas, á cuyo cargo estará el gobierno interior del esta¬
blecimiento y la conducta de los empleados y enfermos.

Articulo i ir.

Habrá también en los hospitales el competente número de
capellanes, adornados de las circunstancias necesarias para ejer¬
cer debidamante en ellos su sagrado ministerio, sin perjuicio
de la autoridad y derechos parroquiales.

Articulo i i 5.

En los hospitales de pocos ' enfermos un individuo de la
Junta municipal de Beneficencia, nombrado por ella, podrá
ejercer el cargo de director, y el cura del pueblo ó su te¬
niente atender á la asistencia espiritual de los enfermos.

Articulo i

Habrá en los hospitales el correspondiente número de fa¬
cultativos dolados competentemente, cuyas plazas serán pro-

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



vistas por rigorosa oposición en los hospitales tie las capitales,
debiendo ser en todos ellos tie nombramiento tie las Juntas

municipales de Beneficencia 5 pero esta disposición solo se en¬
tenderá para lo sucesivo, y sin perjuicio de los actuales.

Articulo h5.

, La entrada., colocación, permanencia y salida de los en¬
fermos, la ventilación, limpieza y fumigaciones, el motlo de
depositar los cadáveres, la cantidad y calidad ele los alimen¬
tos , el orden y boras tie tomarlos, y todo lo demás pertene¬
ciente al regimen interior, como también el orden y ascenso
de los facultativos, sus atribuciones y su autoridad sobre los
empleados del hospital, la admisión y tjbligaciones de los prac¬
ticantes, el tiempo y motlo de las visitas serán objeto del re¬
glamento.

Articulo h6.

. En los pueblos en tjue sea muy numerosa la bo.spitalidad
pública las Juntas municipales de Beneficencia podrán esta¬
blecer fuera de la población casas de convalecencia, á las c{ue
se conducirán los convalecientes de los hospitales, previo el
dictamen de los facultativos.

Articulo 117.

Las casas de convalecencia ya existentes dentro de los pue¬
blos podrán tpiedar á juicio del gobierno, habiendo oido á
las diputaciones provinciales y ayuntamientos respectivos.

Articulo 118.

Un reglamento especial di.spondrá el régimen interior y
cuanto fueie conducente para el mejor gobierno de las casas
4c convalecencia.

Articulo 119.

Habrá casas públicas destinadas á recoger y curar los lo¬
cos de toda especie, las cuales potlrán ser comunes á dos ó
mas provincias, según su población, distancias y recursos,y
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ami según cl número ordinario de locos en ellas, todo á juicio
del gobierno.

Articulo 120.

Estas casas no delierán estar precisamente en la capital, y
el gobierno podrá establecerlas en otros puntos de la provin¬
cia que ofi'ezcan mas ventajas y comodidades para la curación
de los locos.

Articulo 121.

En estas casas las mugeres tendrán un departamento distin¬
to del de los hombres, y las estancias de los locos serán sepa¬
radas en cuanto fuere posible, según el diferente carácter
período de la enfermedad.

Articulo 122.

El encierro continuo, la aspereza en el trato, los golpes,
grillos y cadenas jamas se usarán en estas casas.

.Articulo i23.

Se ocupará á los locos en los trabajos de manos mas propor¬
cionados á cada uno, según la posibilidad de la casa y el dic¬
tamen del me'dico.

Articulo 124-

Habrá un director á cuyo cargo estará la parte econo'mi-
ca de la casa, como también la gubernativa, en todo lo que
no tuviere relaeion directa con la curación de los locos.

Articulo izb.

Podrán los particulares establecer de su cuenta casas de
locos ; pero estas deberán estar también bajo la inspección de
las Juntas de Beneíicencia.
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ArticOLO ia6.

I.a admisión , colocación y alimentos de los locos, la for¬
ma del editicio j estancias particulares, la cantidad que deban
pagar los que puedan costear su cui'acion, las atribuciones de
ios facultativos, las circunstancias de los sirvientes, el orden
y tiempo de las visitas, todo será objeto de un reglamento es-
jiecial.

TITULO VIH.

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 127.

Todos los establecimientos de Beneficencia, de cualquiera
clase y denominación que sean, inclusos los de patronato par¬
ticular , sus fondos y rentas, quedan sujetos en todo al orden
de policía que prescribe esta ley.

Articulo 128.

El gobierno indemnizará á los patronos por derecho de
Sangre, mediante transaciones particulares, los derechos per¬
sonales y pecuniarios c[ue les correspondiesen por. fundación,
sin que entre tanto que se veriliipcn los contratos respectivos
puedan ser privados del goce de aquellos derechos.

Artículo 129.

Cuando los establecimientos de que habla el artículo an¬
terior hubiesen sido fundados exclusivamente para socoro de
alguna familia , clase, corporación, pueblo, provincia d na¬
ción determinada, se propondrá por las Juntas municipales de
Beneficencia, á los interesados en su conservación la cesión del
derecho que pueda corresponderles, ofreciendo'es iguales ven¬
tajas en los establecimientos análogos del pueblo o provincia
á que pertenezcan 5 y si conviniesen en ello, se agregarán sus
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haberes al fondo común de Beneficencia, cuidando las Juntas
de cumplir escrupulosamente lo pactado.

íIrticulo i3o.

Los contratos indicados en los dos artículos anteriores es¬

tarán sujetos á la aprobación del gobierno.

Articulo i3i.

Si los interesados no conviniesen en este partido, no se
admitirán las personas correspondientes á aquellas familias,
corporaciones ó naciones en los establecimientos públicos del
pueblo en que estuvieren fundados dichos establecimientos
particulares, mientras no este' lleno el objeto de su fundación;
y en todo caso quedarán obligados á observar las lejes y re¬
glamentos vigentes en el nuevo sistema, j á presentar sus
cuentas á la Junta municipal de Beneficencia , únicamente
para examinar si se cumple lo dispuesto por los fundadores, y
cuidar se lleve á debido efecto su voluntad.

• Articulo i3n.

Se admitirán en todos los establecimientos de Beneficen-^
eia pensiones á favor de personas determinadas, las cuales se¬
rán tratadas religiosamente con arreglo á los convenios cele¬
brados al efecto con la Junta municipal, y aprobados por el
ajuntaniiento.

Articulo i55-

Este plan de Beneficencia se irá planteando en toda Ja
Monarquía al paso que se proporcionen medios para veri¬
ficarlo.

Articulo i54-

Todos los establecimientos destinados á objeto público de
Beneficencia, no mencionados en esta ley, deberán suprimir¬
se, adjudicándose sus fondos á los que quedeíi. existentes en la
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misma provineia sogiin su respectiva analogia ; poro no se com-
prencleran en esta providencia los colegios de instrucción para
ciegos j sordo-niudos, y cualesquiera otras casas cnvo olrjeto
sea la educación de ambos sexos, los cuales establecimientos
lio eslau comprendidos en esta ley.

Articulo i35.

El gobierno tomará las medidas mas eficaces para averi¬
guar brevemente y con toda la exactitud posible á cuanto as¬
cienden en cada provincia los fondos aplicados á objetos de
beneficencia, de cualquier clase que sean, proponiendo á las
Cortes las reformas y econoinias que crea deben hacerse en su
administración.

Articulo i 36.

Si reunidos estos fondos aun resultase un déficit para cos¬
tear los establecimientos prescritos en este plan, el gobierno,
tomando los correspondientes infonnes, propondrá á las Cor¬
tes ei modo de cubrirlo permanentemente.

Articulo iSy.

Se autoriza al gobierno para que, oyendo á las Diputa¬
ciones provinciales y ayuntamientos respectivos, destine á es¬
tablecimientos de Beneficencia los edificios públicos que crea
illas á propósito entre los que pertenecieren á estableciuiien-
ilos ó corporaciones suprimidas.

Articulo i38.

Las üijiutaciones provinciales propondrán al gobierno los
añedios que juzguen mas convenientes paia ir estableciendo
-en sus respectivas provincias este plan general de Beneficen¬
cia. Madrid veinte y siete de diciembre de mil ochocientos
veinte y uno. zz Diego Clemencin, Presidente, zz Juan Palarea,
Diputado Secretario.zzP^ermin Gil de Linares, Diputado Se¬
cretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias,
Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como
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militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente lej
en todas sus partes. Tcndreislo entendido para su cumpli¬
miento, y dispondréis se imprima, publique y circule. =Eslá
rubricado de la Real mano, r: En Palacio á seis de febrero de
mil ochocientos veinte y dos."

V lo comunico á V. para que la espresada lej
tenga el mas cumplido efecto.

Barcelona lo de abril de 1822.

Juan Munarriz.

Al Ayuntamiento constitucional de
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